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Ante unas sanciones

Via Meadas

En este mismo número pu
blicamos una !arga relación de 
sanciones impuestas por las au
toridades correspondientes, y 
las manifestaciones del Ministro 
del Interior Señor Serrano Sú
ber sobre la multa de un millón
de pesetas al gremio de fabri
cantes de tejidos de Palma.

Una vez más se ve el decidi-
do propósito del Gobierno del 
General's:mo de mantener in- 
flex blemente lo dispuesto con
tra los que pretenden encarecer 
la vida. Es hora ya de que to
dos, industriales y comercian
tes, se den cuenta de la reali
dad de la situac’ón actual, y que 

1 cuantas habilidades y subterfu- 
I gios se quieran emplear para 
i elud'r o soslayar una disposi- 
I ción ministerial a la corta o la

larga acabarán por caer bajo el 
peso inexorable de la ley. Com
prendedlo todos, sobre todo 
aquellos que pretenden pasarse 
de listos. Estamos, repetimos, 
en hora de realidades y no es 
admisible que cuando tantos se 
sacrifican en estos momentos

sible y enérgica campaña em
prendida hace algún tiempo. 
Dec'sión y eficacia en las dis
posiciones. Hace apenas tres 
meses que el ministro mencio
nado se dirigió en una nota a' 
los camaradas obreros de la 
C.N.S. encomendándoles vigi
lancia frente al egoismo indus
trial que compromete nuestra I 
economía. El Estado Nacional- 
sindicalista sigue velando por 
la normalidad en la vida de
nuestra retaguardia. Que se

de prueba y heroísmo —como 
ha dicho el ministro— no se 
resignen algunos a no efectuar 
sus negocios. Hay que marchar 
por los cauces que dicta la ley, 
deponiendo egoísmos y abusos 
de orden personal. En todo ca
so, ha dicho Serrano Suñer, si 
alguno tiene que salir beneficia
do tendrían que ser estos obre
ros que ¡o tienen todo mereci
do.

Como es natural, sigue el mi
nistro del Interior aquella plau-

convenzan todos de que hay un 
decidido propósito en mantener 
esa normalidad y que no se1 
puede jugar ahora con el Poder 
público como antes del Movi
miento.

Que lo comprendan, mediten 
y recapaciten. Creemos que a 
todos les conviene No hay más 
que una razón suprema: ES
PAÑA, ESPAÑA Y ESPAÑA. !

A la Patria quedan supedita
dos todos los demás intereses, 
no ya los que fueron producto 
de punibles egoismos, sino — 
oígase bien— por legítimos que 
sean.

No olviden nuestros camara
das la intensa campaña realiza
da desde las columnas de AC
TIVIDAD en contra de Ja ele
vación de precios y los reitera
dos llamamientos que hemos 
venido haciendo al patriotismo 
de unos y de otros, para el 
cumplimiento de la importante 
circular dej ministerio del Inte
rior de 4 de mayo último, har
to explícita en el apercibimien-j 
to de severas sanciones contra 
los que encarecen la vida.

“E1 Estado nuevo, que no es precisa
mente el Estado liberal, tiene una doc
trina y es su realizador en la vida. Por 
eso sería ir en contra de su propia 
sustancia el que permitiese que en 
España volviesen a retoñar doctrinas 
o partidos opuestos a los suyos’’

Fernández Cuesta

El I’bro que la duquesa de 
Artholl ha publicado recien
temente, merece, por toda 
crítica, el calificativo de pin
toresco. Cuando las mujeres 
se ponen a escribir son te
mibles en sus exageraciones. 
Tanto más cuanto mayor es 
su encumbramiento. Aunque 
el encumbramiento de la di
putada conservadora haya 
pod'do menguarlo su codeo 
con «la Pasionaria»...

Entre las muchas cosas 
deliciosas que dice en su li
bro la rival del deán de 
Canterbury en el amor por 

. los «gubernamentales» espa
ñoles, figura ésta:

«El problema no consiste 
en saber lo que podían espe
rar los comunistas de Rusia, 
de París o de España, sino 
lo que era en real'dad la 
amenaza comunista en Espa
ña en mayo, junio y julio de 
1936. Queremos que nos de
muestren que los comunis
tas efectuaron los preparati
vos insurreccionales, «inclu
so en la menor escala».

Cuando, hace algún tiem
po, Mistress Roosevelt, la es- 1 
posa del Presidente de los 
EE. UU.,, declaraba en un ar-, 
tículo periodístico, que no 
habría más guerras si las mu
jeres decidían no tener más 
hijos, en tanto que las na
ciones no hubiesen renun
ciado a la guerra, provocaba 
la hilaridad universal. La se
riedad de la agencia Kipa de 
Friburgo por todo comenta
rio de aquel artículo decía: 
«Aber Frau President». (¡Pe
ro señora Presidenta!)

Nosotros, ante el párrafo 
transcrito del libro pintores
co de la duquesa de Artholl, 
sólo podemos comentar: ¡Pe
ro señora duquesa!...

C. X. s.
Orden del día34 Septiembre 1938 - III T.

Todos los camaradas Delegados de Sindicatos de Em
presarios de esta C. N. S. deberán elevar por escrito a 
esta Delegación Sindical amplio y detallado informe de 
la actuación colectiva de su Sindicato y de la individual 
de sus m embros en lo que hace referencia al cumpli
miento de las órdenes y consignas dictadas por el Sr. Mi
nistro del Interior en la Orden de 4 de Mayo último (pu
blicada en el núm. 73 de ACTIVIDAD).

A tal efecto, acompañarán una relación de los artícu
los que fabrican los miembros de su Sindicato con los 
precios anteriores al 16 Julio de 1936 y los precios actua
les, expresando la fecha de aprobación de los «escandalls» 
si los hubiera, y los motivos detallados y razonados del 
alza de los precios con relación a los de la fecha indicada 
si se diera este caso.

Los Delegados de los Sindicatos de Comerciantes in
formarán sobre el margen de beneficio comercial que per- 
c bían los miembros de su Sindicato en 16 de julio de 
1936 y el que perciben ahora en sus transacciones, mani
festando si este margen está o no aprobado por la Supe
rioridad.

Dichos informes deberán ser redactados y entregados 
a la Delegación Sindical en el plazo máximo de doce días 
a contar desde la fecha.

Esta Delegación espera el más rápido y sincero cum
plimiento de esta Orden.

Por Dios, por España y su Revolución Nacionalsindi- 
calista.

Palma 14 Septiembre de 1938—III Año TriunfaL

El Delegado Sindical Provincial,
GABRIEL CORTES

SALUDO A FRANCO: ¡ARRIBA ESPAÑA»

¿t Camacada
Antonia Vitíatonga

Se encuentra entre nosotros 
el querido camarada Antonio 
Villalonga, secretario de la Se
cretaria General de Falange 
Española Tradicionalista y de 
las J.O.N.S. y exsecretario y ex
jefe de esta Delegación Sindical 
Provincial, cargo que dejó para 
ir a ocupar su actual puesto en 
la Secretaría General del Mo
vimiento,

La estancia entre nosotros del 
camarada Villalonga obedece a 
un motivo tan doloroso como 
es el fallecimiento de su queri
da hermana, la Religiosa Sor 
Isabel de Jesús (Doña Isabel 
Villalonga). Con él comparti
mos su justo dolor y desde AC- 

, TIVIDAD, del que es uno de 
sus fundadores, le enviamos el 
testimonio de nuestra más sen

. tida condolencia.

La democracia
es una fase social

«Le Maitín» puibltoa el signiliente 
eautrefiiiete:

«Los graves ób^táouiLos creados 
por Q^xs dockers a la actividad del 
puierlto de [Marsella ¿tian sacudido 
flii'aíJmeníte ¡La cipinión 'Pública que 
exiigie medidas Inmediatas.

«Es tiempo ya de que el interés 
viltal diel piáis no sea ya saboteado 
por agiiltiadores cuyas inspiraciones 
vienen de lejos, y que los traba
jadores comprendan que de con
tinuar obedeciendo a ios que los 
dirigen, preparan su propia mise
ria».

«Un desorden más prolongado 
ju-tiflearía la opinión de Wells -- 
qoe no es /asczsío— según el cnail 
«la deanocraaia moderna no es un 
método orgánico de construcción 
social, sino la expresión política 
de tuna fase de licuefacción so
cial».

USI
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Co-nsmaÚGh.
Reunión en la Casa Sindical Pro vincialrrespondientes turnos para que 
—------------ -- "; todos los obreros puedan dis

frutarlas durante el año 1938» Fábrica de Géneros de Punto

En nuestra Casa Sindical Pro-' vincial. Esta organización es lo
vincial se reunieron los Delega
dos y directivos de todos los

que podríamos llamar prevertr 
cal. Estamos ahora de lleno en

y para el caso de que por las Y
necesidades de la producción y - r
se traspasaran para 1939 era AlltOlHO llOllieiICCll PaililGCS 
precisa la autorización del Dele <í> 
gado de Trabajo, el cual la A 
concederá, previa información A

grupos sindicales de Empresa- este régimen, que ha de desem- 
' bocar, y se va a ello a pasos 

agigantados, en el Sindicalismo 
vertical, de acuerdo con el pun-

rios y obreros, que constituye 
el Departamento A, bajo la pre
sidencia del Delegado Sindical 
Provincial, camarada Gabriel 
Cortés, y con asistencia del Je
fe de los Sindicatos provincia
les, camarada Bartolomé Amen
gual y del Jefe de dicho De
partamento, camarada Imis Va
lles.

Asistieron, en total, unos 200 
camaradas (empresarios y obre
ros) delegados y directivos de 
los siguientes grupos sindicales 
que componen el Departamen
to A:

Almacenistas de harinas y 
cereales. — Molineros. — Fa
bricantes de Pastas para sopa. 
— Panaderos. — Mozos de Al
macén. — Artes blancas. —

en todo caso. Referente a las A 
correspondientes vacaciones de A 
los años 1936 y 1937 la orden A 
ministerial las declara cancela-, X 
das para aquellas entidades que X 
no hayan podido concederlas.

Despacho y almacén:
Calle Salas n.° 36 y 38

PALMA DE MALLORCA
(Bal ear es )

Confiteros. — 
Droguerías y 
Sanitarios. —

- Pasteleros.
Ferreterías, -

Calefacciones. -

to 9 de nuestro programa.
Les habló el camarada Ga

briel Cortés con el estilo preci
so y concreto, rudo y expl cito, 
de nuestra Falange. La C.N.S. 
es ya una entidad Oficial: no 
particular, dependiente directa
mente del ministerio de Orga
nización y Acción Sindical. Hi" 
zo resaltar los beneficios que 
se han logrado para todos a 
través de los Sindicatos, prin
cipalmente en cuanto a la con
secución de permisos de impor 
tación, cuyo valor de las mer
cancías importadas suben a mu
chos millones de pesetas.

Después hizo hincapié sobre 
el hecho de que, aunque la reu
nión era en la antigua Pat/o-

Y aquellas Empresas que pu- 
diendo no las hubieran conce
dido, serán sancionadas.

Termina en súplica a los pre 
sentes para que pongan sobre 
aviso a los empresarios de sus 
respectivos sindicatos con el 
fin de que los obreros puedan 
disfrutar sus vacaciones antes 
de la llegada del invierno.

Finalmente se dió por cons
tituido el Departamento A y la 
reunión terminó con el vibran
te ¡Arriba España! del Jefe Siñ-

je hacia los lugares donde han 
de someterse a la cura de 
aguas. La salida de los grupos 
de excursionistas ha dado mo
tivo para que una vez más se 
exteriorizase la auténtica her
ma n d a d nacionalsindicalista. 
Fueron despedidos por nuestras 
jerarquías y en los ojos de 
aquellos obreros se reflejaba la 
íntima satisfacción ante las

Bolsas de Cura de Aguas cons. 
tituyen otra demostración cla
rísima de las ventajas de la sin
dicación, una de cuyas misio. 
nes más importantes es el pro
greso espiritual y físico del tra
bajador.

Por Dios, por España y Ui

Revolucíón Nacional Sindica
lista.

Relojerías. — Metalistei ias.
nal, hoy sede de los Sindicatos, 
nada queda ya, ni sabor siquie-

pruebas de apoyo que recibían
- • , , t de la Nueva España, que de taldical. clamorosamente contesta- elIos

do por toe os.--------------------------- | vez m^s se pone ¿e re
--------------------------------- - lleve el enorme contraste entre 1

‘ las realidades de hoy y aquellas
JlaS <Í€* vanas promesas de una época

nefanda, ya desaparecida para
MC-Ck siempre. Por otra parte esas'

í II
w W

Sacadores de fuego. — Hoiala-¡ra, de la un día Federación 1 a 
tena. — Herrerías. — Platero> [tronal. Por eso entran en la ca- Han

— Bicicletas. — Reparación de 
autos. — Garages. — Radiado
res. — Electricidad de autos.— 
Soldadura autógena. — Talleres

sa los obreros, y entran en la 
suya, en su Casa Sindical, que 
es la casa de obreros y empre
sarios, la casa de todos, de los

salido ya les trabajadores 
enfermos

Mecánicos. Fundición de
hierro. — Fundid >n de Metates. 
— Cristal, Vidrio plano y sus

productores, de cuantos esta
mos unidos por un ideal co

Como es sabido, por orden 
del Ministerio de Organización 
y Acción Sindical de 20 de Ju
lio último se crearon las Bolsas 
de Cura de Aguas a favor de

En «La Gazzetita Poroto» el 
perlodrSta litabano Giovianm An-

' manufacturas. Fabricantes
mún: laborar con fé y entusias- los trabajadores enfermos. Este,

saTido publiica im> artícuto tjtai'.ado 
par ccinin’eiaitoar ja; «Vacaiclcines»

de árboje^1 susiu^rantes o ante an 
pjios hcirlzo-n>tes marinos en cas 
tiaios o en pal actos pi'jnc-jpesica

«Y ellos no saben que todos es

mo para hacer a España, con
— _ _ ; flesba ó1©! 15 to Agosto corjocíida
nuevo beneficio que la España en COini e; apelaitivo de «Fe-

tos furutuosos sitios de repa

de legías. 
Perfumes.

— Fabricantes de el esfuerzo de todos, una, gran-
— Productos quími- de v Ubre.

a  Explicado por el Delegado

Nacionalsindicalista concedió a nraigoSuO», peu&odo en el cual tos 
^baítainois ce diedican tiriaditotoniáll-os camaradas trabajadores ne

eos. Gomas y Amianto. —- Tin- Explicado por el Delegado 
toreros y quitamanchas. — Ca- Sindical Provincial los motivo, 
fes Torrefactos. — Comestibles, de la convocatoria de los gru- 
— Chocolates. — Gaseosas. —Ipos sindicales componentes de 
Hielo. — Dependientes de co- Departamento A, el Camarada

cesitados de una cura
rápica fue acogida por el ele-

mestibles, Hielo y aguas Bartolomé Amengual recordó a
Carbónicas. — Peluqueros. — 
señora. — Barberos y peluque
ros. — Limpieza Pública y Lim
piabotas.

Dirigió la palabra a los pre
sentes el Camarada Gabriel 
Cortés para explicarles la nue
va organización de la Casa Sin
dical Provincial de Palma, de 
acuerdo con lo expuesto en cir
cular del ministerio de Organi
zación y Acción Sindical. Dió 
sobre ello amplias explicaciones 
y recordó que si en un princi
pio estuvieron unos en la Casa 
Primo de Rivera y otros en la 
sede de la C.N.S., la realidad 
ha imipuesto la unión de todos 
en la misma Casa Sindical Pro

mer-'-e a las exouir^iones y viajes.
De-lpués de narrar miniuiciosia-

■existen soijamenite poique 1M • 
gente que se hoce romper la C8 
¡para defender ja causa de La civ = 
i'zaclón de occidente y para d 
tener con. Las armas, y no con

i

c

menite I03 cruceros .turísiticos y
mentó obrero con singular com- diLverslone.; a que por esta época

tos reunidos que había un pro
blema en pié: el de las vacacio
nes retribuidas, correspondien
tes al pasado año. La orden de 
ministerio de Organización y 

Acción Sindical se conoce que 
ha sido mal interpretada por 
bastantes empresarios, los cua
les, a pesar de estar terminán
dose el período de vacaciones 
actuales, éstas aun no han sido

ce entregan tamiblén todos los Je-

ahai'ja la invasión botohevique j I 
el mundo. No; ellos no lo sabei 
o hacen como si no lo suipiesen.

«Lo recordiamos- nosotros. Y deplacencia, como es natural, co
rrespondiendo así a pués de haber descrito tantos 1
y cariño con que el Estado Na . £U di.cien caciones prime pescas y prende
cionalsindicalista trata proble- do. I cíales, tantas vacaciones de sol
mas antes olvidados. 1 «Jorge VI de Ingtotorra, la Reí- Mitos y paraaimein-tomos c.uam

nrnhlema era una na IsalbeS, el Fresádente Lebrún, a guisa de co>míparac-on, co
. e E . atención’ Halifiax, Dufif Cooper, Hore Beüs- eunitraste, y con or®u-llo mn.ej

realidad y merecía una atención DaLad¿er ei presiente Rooto- el «ferrago-to» tórrido que víviif 
de los gobernantes que no la g02ajn ................
han tenido con él, lo prueba el vacaciones y — —------ _

rragosto» bajo la e^spesa sombra ( en España».

pues., de bellísimas boy en los tornos de la sierra 
de un reposado «fe- solidados de Franco que combai

c 
r 
r 
s 
1;

concedidas.
El Jefe de los Sindicatos Pro

vinciales puso, en ese aspecto 
de las vacaciones, los puntos 
sobre las ies, como vulgarmen
te se dice. El ministro, en su 
orden, dice que «las empresas 

I cuidarán de organizar los co-

número de camaradas obreros 
que en algunas provincias se 
han acogido a tales importantes 
beneficios. Esos beneficiarios 
han recibido ya sus correspon
dientes tarjetas o vales y han 
emprendido ya el oportuno vía- 

LMÍA ELECTRA

(U1

El socialismo, que vino a s( 
una crítica del liberalismo económ 
co, nos trajo, lo mismo que el Ubi 
ralismo económico: el odio y el g M 
do de todo vínculo de hermanda 
entre los hombres.

losé Antoni

Bartolomé Amengual Delmau

BINISALEMSaco,5

DESPACHO Y ALMACEN CENTRAL
Plaza de Palou y Coll, 15, 16 y 17

Depósitos: Rubí, 12-Honderos, 50 
Teléfono, 2713

PALMA DE MALLORCA

Enseñanza y Conducción de Automóviles

Preparación para carnets 
de 2.,6 1.a y 1.a Especial 

Unica en Palma devidamente autorizada

JUAN GARCIA TOMAS
Arturo Rizzi, 40 PALMA

Fabrica de Calzados 
SEÑORA Y NIÑO

Miguel Amengual Riera
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La cosa, por lo demás es clara. La actual agitación en que el 
Mundo se debate, está producida por el afán, por la pugna de dos 
civilizaciones contradictorias de ejercer su dominación. Es la pugna 
entre las «Dos Ciudades» de San Agustín, que en el actual momento 
histórico toma forma y esta denominación: Es de una parte el comu
nismo, el comunismo que significa la interpretación materialista de la 
vida y de la historia, que es la deificación de la masa, de lo amorfo 
de lo antijerárquico que es la negación de Dios y la negación deTa 
Patria. •

De otra parte, el Fascismo, el Nacionalsindicalismo, que es la in
terpretación espiritualista de la vida y de la historia, que es la afirma~- 
cion de la autoridad, de un orden jerárquico y de un principio superior^ 
El comunismo es la esclavitud y el resentimiento. El Nacionalsindica" 
hsmo es la hermandad y es la armonía délas partes, de los individuos- 
en el todo del Estado.

SERRANO SUÑER

Establecimient - s y Vid<ierías

Casa fundada el año 1860 

VIDRIERIAS Fábricas de medio cristal y 
vidrio hueco.

Instalaciones completas de Laboratorio 
y Farmacias.

Especialidad en Frasquerí-a y Botellería—Garrafones

Industria 90-Tel. 2003

PALMA DE MALLORCA

Em salaos HfLalia^a

V SU 
dic»

pueden estae sindicadas 
tas atecas mitiiacizadas

Con-vencld» está nuestro CAU- las puertas, de talleres y factorías 
DILLO det grado de leaJtad de las Estos son te que están con no«-

nacional - sindicalistas; otros porque c¿ CAUDILLO dijo 
que podía venir a n-uestra her
mandad quien no 'tiuviera las ma
nos teñidas Por eH fango sangrien 
to del crimen.

:e am 
n cas 
pesco 
te e i ;
repo

; h t
La caí
la civ 
.r-a di

bien seguro está de cuantos for
man parte de los sindica tos ver- 
tic a.e3 por la hermandad que en
tre ellos reina y la disciplina que 
voluntariamente se imponen. Son 
fieles coúaboradores en 'a giran ta
rea de reconstrucción nacional, a 
cuya cabeza se encuentran las 
clases productoras encuadradas en 

' las orgamázaciones sindicaies del
Movimiento. . d,e la producción que dispónían d»

iba prueba de esta seguridad en libertad de sindicación
Los e-ementos trabajadores, acaba de ios mi irnos beneficia.__  
de rarificarja üa orden que ha sido tralés se hicieron intérnrete- 
dictada por el Ministerio do De- estos deseos * - - 
fensa Nacional, auitorizando la sin giamización y 
ducacmn de te obreros ferrovia- siemirce atento a wuv ue*eo que 

en las proceda de la masa obrera, obtuvo

Pero volvamos a la disposición, 
da Ministerio de Defensa Nacio- 
nalX íLois oibreioi; ífenroviariOT y 
müiiitarzados ¡habían gestionado de 
las cemitrales penienecer a los Sin- 
d'-catos como los demás elementos

obreros miliitiarizados y 1 s elemen
tos ferroviarios pueden estar sa- 
tisifechos de esta nueva prueba de 
confianza deü CAUDILLO dando 
ocasión de gozar de los mismos 
deredhos y beneficios sáiudicales que 
los demás camaradas no afectados 
por .a miliitarización. Apuntemos 
este nuevo éxito al Ministerio de 
Organización y Acción Sindical 
que tanto interés pone en cuanito 
se refiere a mejorar la clase pro
ductora, llevando a la legislación 
y a la alba resolución del CAUDI
LLO todas las pariciones justas 
que emanan de los Sindicatos.

Una . vez más:
¡Arriba- Espían a! 

diilo! ¡Viva el Cau

para gozar
dos. Las cen-

de
y 31 Ministerio de Or-

Acción. Sindical,
a todo deseo que

con 
que < 
sabei 

.cíen.
Y de

itas v 
reside

, coi 
.nmeai 
vivir 

erra 1 
jmbai

(Ui

Sí

Ubi 
oh 
ade

itom

fábricas militares, revocando 
disposiciones anteriores que 
prohibían.

Es preciso resaltar este gesto 
que tan bien punibualiiza el senti
miento Nacional - Sindicalista de 
nuestro CAUDILLO victorioso v 

■ sobre , todo ‘la plena confianza en 
ad’nerión incondicional de las 

Centrales sindicaúístas a su doctri
no y la cooperación sin reserva a 
sus propó itos. Deseo suyo no re
cabado desde los primeros instan
tes de la gesta gloriosa, fué el que 
los Sindicatos tomaran auge reco
ciendo de las maltrechas organi
zaciones sindicales el supremo in
terés de España en esta etapa de 
resurrección espiritual. Y aquí es
tán estos hombres que un día se 
^arcn rsesionados per el terror 

sobre las turbas extremistas arre
pentidos de su error y dispuestos 
a recrificar con hechos un pasado 
que no salpicaron con sangre por- 

?la °dÍO en sus 
ni ánimo de venganza en suc de- 
cis.ones. Eran obreros que querían 
con n'UeStro de dia 
con un esfuerzo de su trabajo pe
ro para poder hacorio tenían que 
ob^cer el maado de tas .
que preparaban las emboscadas a

las 
lo

del CAUDILLO reíoiuc’ón favora
ble. Según comunicación del Mi- 
nijícrio de Defensa Nacional, los

Insistimos hoy acerca de este 
aspecto, tan importante sobre 
la vida económica de la Nación. 
Por lo que respecta a Mallorca, 
a Baleares, actualmente la 
C. N. S. está desarrollando una 
activa labor encaminada al es
tudio y promoción de las mejo
ras de econom'a - social a fa
vor de los trabajadores, en lo 
que permitan las actuales cir
cunstancias.

Es una labor intensa, y no 
por callada deja de ser firme. 
La preocupación principal se 
dedica a la preparación de Ba
ses de Trabajo para aquellas di
versas actividades profesionales 
que por distintas causas en la 
actualidad carecen de dichas 
Baseá. Paralelas. a ellas se tra
baja con preferencia a la unifi- ' 
cación y mejora de los salarios ' 
y condic ones de trabajo. Por- 1 
que ocurre actualmente la ano- ' 
malía de que para unas mismas ' 
actividades hay marcadas dife- 1 
rencias de salarios, sobre todo 1

distas y bordadoras. Quedan 
pendiente sólo esas Bases de la 
aprobación del ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
cuyo criterio en éste aspecto 
es, felizmente, bien conocido.

Se está trabajando ahora con 
ahinco, con fervor y entusiasmo 
Nacionajsindicalista en Ja pre
paración de las Bases de Indus
tria textil, mineros, fábricas de 
calzado, gomas, amiantos y 
construcción en lo que se re
fiere en el interior de la isla. 
Se va, además, a la reglamen- 
tacón del trabajo de los banca- 
Lros, resolviendo de una vez 
en este aspecto, la actividad de 
estos trabajadores. De todo ello 
se han solicitado las correspon
dientes autorizaciones para su 
aprobación, que no dudamos 
será inmediatamente concedida
por el ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical dado el 
espíritu altamente patriótico de 
quien al frente de dicho depar
tamento real za tan intensa la
bor Nacionalsindicalista en bien

au

Las amibas de. ^Ac.UMad
Hace algo más de un año es

tuvo varios meses en Mallorca el 
enviado esipecial de los preítiglo- 
sos periódicos itaricnos U Sécalo 
y La Sera, camarada Juan Casa- 
.ini, dé la casa Condal Casaini. 
Este buen amigo de ACTIVIDAD, 
en cuyas páginas colaboró durante 
su estancia en Palm,o, y realizó 
interna labor para estrechar los 
lazos de amistad itajo - española, 
tomando parte, incluso en algunos 
actos Nacioniail/sindicalistas, ha vis
to bendecido su hogar con él na
cimiento de su primogénita, a la 
que le ha impuesto el nombre de 
Serena Imperia.

Afi feíteitar al vontuirosc padre 
y a su señora esposa, la marquesa 
Ferresi del Villar, le enviamos, 
brazo en alto, i?n saludo nacional- 
suidicalista que es a la vez, jus
ta correspondencia al buen r’ecuer

do que Casalini dejó 
O'tros.

en los pueblos del interior de ----- —____
la isla. Por otra parte el trabajograndeza de nuestra que- 
a domicilio— zapateros, modis- n^a España.
tas, bordadoras, etc.— requiere1 decir < ’ __ ___
una reglamentación eficaz adap- realiza con el apoyo y coopera- 
tada igualmente a las necesida- d6! Delegad, 
des actuales. Y sobre todo hay Trabaji ___

los abusos. ^sPeÍ°, cuyo espíritu Nacional-

que todo eso se

lo Provincial
lo, camarada Pablo। que poner coto a los abusos. ^P=JO, cuyo espíritu NacionaL 

16 n°S j Las jornadas de 12 y 14 horas siní^caIista le lleva a realizar
* * * diarias para lograr unos joma-1tantos esfuerzos en pro de la

Desde tas lejanas tierras del les insuficientes, pese a todos a^a m’síón a él encomendada.
Imiperio Colonial itaidano ha en
viado un cariñoso saludo a e:ta 
De.egación Sindical Provincial el 
Conde Rorsi, igualmente colabóra- 
dor Eusitire de ACTIVIDAD

El buen recuerdo que dejó entre 
nosotros ia reLevante personalidad 
del Partido Fascista italiano, hace 
ahora justamente dos años nos 
112va a corresponder desde ’ estas 
columnas a su atonción enviándole 
también un vibrante saludo na- 
cmnialsindlcahsta, unido a .un en
tusiasta ¡Viva Italia!

LEtilA ELECTRA
f a b r ic a ' 
DE PASTAS 

PARA SOPA 

de pura 

SEMOLA

11R©ERIA

Can Ramón
PEÜRIMRtA Géneros de Punto 

Medias y Calcetines

los esfuerzos empeñados en 
evitarlo, no son compatibles 
con L España Imperial nacien
te, que exalta y entroniza un 
recto sentido de Justicia social. 
Y eso se evitará por encima de 
maniobras y habilidades de em
boscados sin sentido del mo
mento histórico que vivimos.

Prueba de que es seguro y 
firme el paso para cortar toda 
explotación inicua, es que están 
ya confeccionados los proyectos 
de Bases para. curtidos, zapate
ros y alpargateros, de trabajo a 
domicilio, también sastres, mo

CASA MAS
Manufactura de Hilados y Anexos

Media* - Calcetines
Jabones-Mercería

Pedro ]. Más

VENTAS AL CONTADO 

Molineros, 15 - Teléfono 1831 
PALMA DE MALLORCA

Fábrica de Curtidos •

Y Jaime II 63 Palma de Mallorca

MIGUELNEGRE
FABRICa : José A. Clavé, 14 

Teléfono n? 1528

DESPACHO: Sindicato 123

Teléfono, 2520 PALMA '

CASASNOVAS Y NADAL
Romaguera, 30

S O L L E R (Mallorca)

M.C.D. 2022
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ACTIVIDAD

SwiÁH, y SukUc o í
W>vÍMte<4(> CeMwtal

El regisltrado en nuestro puerto ^sulente^ carga^ 
durante Las semanas 15 ta

274.980 kilogra-

Agosto fué como sigue:

v

28 mos para Hamburgo, 8.569 para 
, Pa ajes, 152.444 para Bilbao, 
I 14.690 para Santander, 366 para
La Coruña, 6.767 para Vigo, 38.036

I para Málaga y 3.760 para Melilla. 
¡ Vapor alemán «Palermo» destino

ENTRADOS

Vapor italiano 
procedente Sevilla

«Le Tre Mario»

Follonica, sin carga
Vat;or italiano «Le Tre Marte»

4a sigui'enii-e'ca-rg.a:
y escalas, con 
135.229 kiilogra"

Utos do Sevilla, 80.560 do Má.aga
y 120.955 de Ibiza.

Vapor alemán «Savona» proce
dente Palermo, sin carga.

Vapor itauano «Firenze» proce
dente Sevilla y escíilas. con ia sí- 
guíente carga: 107.047 kiogramos 
de Sevilla y 11.689 de Málaga.

Vapor alemán «Mestina» proce
dente Hamburgo y escalas, con la 
siguiente carga: 70.218 kilogramos 
die Hamburgo, 7.251 de La Coruña, 
81.346 de Vigo, 184.288 de Málaga 
y 1.966 de Meiálla (transbordo Má
laga)

Vapor italiano «Franca Fa sio» 
rrocedente Génova, con 4.553 ki
logramos de carga.

Vapor alemán «Palermo» pro

deatino Sevilla y e;:cF¿as, con la 
siguiente carga: 215.345 kilogramos 
para Sevilla, 405 para, Ceuta y 
4.585 para Málaga.

Vapor italiano «Grino Brunner» 
destino Génova, sin carga.

Vapor italiano «Firenze» destino 
Sevilla y escalas, con la siguiente 
carga: 59.445 kilogramos para Se
villa, 9.801 para Cádiz, 905 para 
Ceiuta, 27.718 para Málaga y 778 
para Melilla.
para Hamburgo, 1.1.756 para Vigo 
y 80.262 para Málaga.

Vapor alemán «Kilo» destino 
Soiuisse, sin carga.

Vapor italiano «Firenze» destino

accesorios; 7.199 de pncdiwatcs quí
micos varios; 1.531 de maiiera! 
eléctrico; 6.519 de tripas saadss;
2.797 de rroductas farmacéuticos 
y sanitarios; 1.380 de fleje.5 de 
hierro; 1.650 de loza ord-narca;
1.050 de lingotes de cinc; 1.262 de 
bicromato potásico; 1.020 de cobre 
y latón en planchas; 3.230 de cera 
sin labrar; 8.400 de jabón común;
1.050 de cola común; 3.030 de fi
bra de lino; 4.533 do batería de 
cocina; 3.540 de bicarbonato só
dico; 1.570 de aguas minerales;
5.632 de clavos de hierro; 7.800 de 
plátanos; 2.146 de carburo de cal
cio; 1.966 de cacos vacías; 1.151 
de calzado; 3.500 de talco en pot- 
vo; 1.462 de tornillo: de hierro;
2.413 de celoloide sin labrar; 9.520 
de tiabaco elaborado; 1.320 de mué 
bles y efectos domésticos; 8.070 de 
vidrios yeri'atales planos; 3.073 de 
cubiertas y cámaras de cauclho; 
1.735 de archivado-res metállcoD;
1.134 de cordelería de abacá;
1.000 de harina de pescado; l.Oll

FARMACIA Y LABORATOF10 TORRENS

S
Pertussina 
Dentina 

pX” 
Jarabe Vermífugo 
Agua de Flor de AzaharDepósito: Plaza Calvo Sotelo 

S Ó L L E R (Mallorca)

11.000 de gas-Oil; 1.070 de produc
tos farmacéuticos y sanitarios;
1.260 de madera labrada; 1.235 de 
comfeocioneSs 1.200 de aceite de 
ricino; 2.000 de petróleo; 1.840 de 
madera de abito; 6.00 de azúcar; 
3.920 de jabón común; 1.430 de 
clhocouate; 2.679 de pastas para

de zotai; 273 de Uir.igoite.s de es- ,-jcpa; 2.250 de. cerveza; 1.200 de 
taño; 117 de meúileno; 660 de go- cebada averiada; 1.000 de ciavos 
ma labrada; 250 de oab'ie de ace- de hierro; 4.170 de tabaco e‘abo
ro; 156 de cervena; 178 de artí-, rado; 1.250 de paja; 200 de iuibri-

iferratería; 2.480 de sacos vacíos;
9.330 de mantas de lana; 5.600 de 
tuibos vacíos para gases y presión;
1.970 de abra de palmito; 1.000 en 
■un automóvil; 7.200 de pipería de 
madera vacía; 1.390 de bombonas 
vacías; 1.075 de alfombras; 1.430 
de tocino de cerdo salado; 1.650 de 
batanéis de cuero; 1.600 de ácido 
cítrico; 4.600 de limones; 1.150 de

j

Crea 
iceprt 
e fed 
lub ci 
l Proc 
- Ran
n que
-i A»rio i

Génova, 
■ carga.
■ Vapor 

destino

con 881 kilogramos de

platos de hierro estañados; 358 de 
jamónerj; 536 de huesos de cerdo 
salados; 150 de artícullos de me-

Italiano
Sevilla,

«Franca Fas to»
coii 352.551 kiilo-

cutos varios de quincalla; 150 de ficantes; 516 de café crudo; 834 _
435 de vidrio hueco; 110 ^e conservas, varias; 400 de obra tal; 638 de madera labrada; 789

-d-o de barro; 410 de muebles y efec- de alfileres; 713 de perfumería;
MiliMa;
de objetos de escritorio; 104 713 de perfumería;

cedente Pasajes y escalas, con la 
siguiente carga: 333.726 ki.ogra- 
mos de Pasajes, 259.672 de Bilbao 
y 220.772 de Santander.

gramos decarga.
Variar alemán «Mestina» deati-

no Génova, sin carga.
Vapor italiano «Etruria» 

timo Génova, sin carga.
Vapor alemán «Caitanía»

sulfato 
sódico; 
482 die 
pones

de hierro; 970 de suilfato tos domésticos; 300 de caramelos; 480 de 'Jtoores; 175 de rerlas imi-

■Vapor italiano «Etruria» proce
dente Sevilla y escalas, con la si- no Hamburgo y escalas,
guienfe carga: 73.897 kiiogriamos 
de Sevilla, 36.385 de Málaga y 
566 de Génova.

Vapor alemán «Catania» proce
dente Pialermo, sin carga.

Velero inglé.3 «Sandres» proce-j 
dente Cádiz, con 58.740 kücgnamos 
de carga.

* Vapor íitaliano «Guido Brunner» 
procedente Sevilla y eseaias, con

De llUccaMÍas
DESCARGADAS

I lime 
lanía 
I desa 
aña a 
nemlr 
ia la 
lencia 
> sigu 
Arc'c 

le con 
itud ] 
iroduC 
ormul 
lores i 
erente 
ada el 
ean <1 
mpres 
ratuít 
nientc 
uera n 
’alma 
nara 
Íliudaí 
elacio 
ierán 

Eisteir
Artí

tación; 117 de agujas para coser; 
320 de imperdibles; 224 de cierres 
cremallera; 131 de brochas; 190 
dcihorquillas para el cabello; 449 
de articulos de celuloide; 596 de 
conservias de carne; 450 de pro
ductos químicos; 260 de goma la
brada. y 360 de hormas de madera.

Para el Extranjero. — 4.125.000 
kilcgiramos de residuos de piróla 
de hierro quemado; 402.089 de pul
pa de ar.baricoqué; 20.686 de me
lones; 4.420 ¡de alcaparras en sal
muera; 1.081 de muebles y electos 
dioméslticos y 700 de obra de pal
mito.

715 de bicromato sódico; 630 de bujíasi; 177 de papel; 784 
siullfuro sódico; 667 de tá-' de obra de palmillo; 370 de a^par- 
corona; 901 de jamones; gatas; 125 de tubos con oxígsno;
espejos; 254 de impre:os;; 817 de pinitium-';

manltaquilla; 955 de agua- | químicos; 680 d: 
desti-rrás; 190 de miel; 960 de ceregu- j 800 de cenrrillas

deeti- 244 de 
930 de

460 de pnoduictoG 
g aceite de oliva; 
fonfórlcae; 100 de

con mil; 775 de jabón medicinal; 170 alpiste; 300 de garbanzos; 193 de 
de pinturas y barnices; 197 de he-' alquitrán; ..................
rramientas; 703 de dbocolatie; 288 125 de galletas;

475 de trlibas saladas;
275 de perfumería:

de papel de lija; 496 de muelles 500 de sacos vacíos; 100 de artí- 
de acero; 161 de cartuchos para' culos ■ varios ferretería y 190 <^e 
caza; 410 de antícuilos varios de alambre de hierro.

De Ibiaa. — 116.000 kilogramos 
de cebada; 15.000 de cal común; 
14.000 de vezas; 13.000 de habas; 
5.295 de aicdhol neutro; 3.000 de

cerrajería; 600 de reviiatas; 858 de 
articulo 3 de perfumería e higiene; 
970 de barras de hierro y acero;

■alamibre de hierro.
Para la Península y Posesiones. 

— 421.373 kitogramos de tabaco en. 
rama; 144.880 de calzado; 75.000

la siguiente carga: 117.722 kilo- bidones vacíos; 3.000 en 150 cabe- 
gramos de Sevilla, 25.213 de Má- zas de ganado lanar; 2.100 de gui"
haga, 54.716 de Lisboa y 13.020 de 
Oponto (dos transbordos Sevilla). ¡

Vapor alemán «Kilo» proceden^ 
te Sousise, con 1.750.000 kilogramos 
de carga.

Vapor itaOtano «Le Tre Marie» 
procedente Génova, con 5.180 ki- 
íogramos de carga.

Vapor itai’ano «Firenze» proce
dente Géonva, con 8.113 kilogra
mos de carga.

sanies; 1.935 de pencado fresco; 
1.425 de huevos; 997 de géneros de 
puntos; 500 de uvas y 100 de ca-
riaeoles.

De la 
340.000

Península y Posesiones. — 
kLtogramos de harina de

272 de galletas; 109 de accesorios de puliría de aíbaricoque; 56.356 de 
para automóviles; 510 de papel de vidrio hueco; 44.870 de alpargatas; 
embalaje; 431 de aceite de linaza; 36.000 de tablilla en cajas desar- 
468 de queso; 134 de achicoria; madas; 22.000 de leche condensa- 
378 de conservas vegetales; 825 dé da; 21.229 de café crudo; 16.379 
conservas de pescado; 677 de vi-'de tejidos de algodón; 11.342 de 
nagre; 149 de fécuía»; 850 de lo-1 manteca de cerdo; 19.026 de con
setas de asfalto; 480 de hilados de fecciones; 11.080 de maquinaria y 
rayón; 618 de manteca y 394 de accesorios; 17.150 de bidones va-

SELECTO BAR

SALIDOS

Vapor iitiahano «Le Tre 
destino Génova, sin carga

Vapor alemán «Savona» 
Hamlburgo y escalas, c^n

Marte»

destino 
íia si-

guíente carga: 153.139 kilogramos

Ra f a e l  Fe l iu  Bl a n e s

Al ma c e n e s  Ma t o n s

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a

itrigo; 150.400 de vezas; 150.000 de . 
cemento; 138.520 de salvado; 
128.200 de trigo; 111.435 de aceite 
de oliva; 88.586 de madera de 
heiya; 70.000 de madera de pino; 
60.060 de azúcar; 54.720 de cuero» 
y pieles sin cuntir; 30.000 de se
milla de algodón; 31.883 de alco
hol neuitro; 30.000 de sosa Solvay; 
23.372 de papel común; 24.099 de 
desperdicios de goma; 20.00 de pu/- 
pa de remolacha; 23.677 de vinos 
y licores; 27.560 de sardinas sala
das y prendas; 21.200 de sosa 
cáustica; 26.125 de tubos, con an- . 
hídrido carbónico; 13.588 de suela 

- pieles curtidas; 11.320 de tierras 
indusitriales; 16.932 de lubrifican
tes; 11.091 de lana sucia; 10.000 
de yeso; 10.500 de alpiste; 15.640 
de aceituna:; 10.335 de algodón en 
rama; 2.128 de •artículos Varios de 
ferretería; 4.616 de maquinaria y

de alambre de hierro. 
Del extranjero; —

cías; 12.322 de aibailcoqnes seco:;
1.750.000 ki- 1.410 de tejidos de rayón; 6.722 de

logramos de fosfato de cal nátu- géneros de pumto; 5.437 de embu-
raí; 54.716 de café crudo, 39.064 
de Madas de algodón- para ¡tejer; 
14.435 de productos químicos va
rios; 10.950 de hiiladcs de rayón; 
3.800 de un autobús; 1.679 de ce- 
luiloide fin labrar; 1.196 de hila
dos de cáñomo; 7.433 de clavos de'

tiidos; 8.500 de ajos; 1.005 de ta
cones de madera; 5.223 de mue- 
Ibles; 1.446 de antícuilos varios de

—------ Sábados noche, Domingos
. y festivos tarde y noche

■ m  ma 

Archicuqueluis Salvador *?4.

esquina Plza S. Miguel, 1 y 2, 

ensanche, Palma.

Fábrica de papel y cartón
Elaborado con «carrizo», producto mallorquín

Luisa Burel de Jourdain
POLLENSA (Baleares)

hierro para calzado; 1.002 de pa- 
peil; 3.225 de material de incen- ■ 
dios; 1.974 de tejidos para forros 
calzado; 7.740 de barras; 570 de 
hilo para coser; 30-1 de accesorios 
para bicibletas; 675 de maquina-, 
ría y accesorios-; 470 de artículos 
de metaí.; 835 de hiados de ramio; 
250 de goma laca; 132 de máqui-; 
ñas. de esicribir; 248 de material 
eléctrico; 548 de desencalante pana 
curtidos; 993 de pieles curtidas y, 
566 de ciubiertas y cámaras de 
caucho.

CARGADAS

Para Ibiza. — 15.500 kilogramos 
de gasolina; 12.000 de sauvado;

C’an Juan de S aigo
Pastelería:

Horchatería:
Chocolatería:

Calle Fiol n.° 9
Teléfono » 1653 

PALMA DE MALLORCA

MANUFACTURA DE PISOS
Y TACONES DE GOMA

PARA CALZADO

TOMAS PONS CAMPS

SUELAS ESPECIALES PARA ZAPATILLAS
PALMA DE MALLORCADONAIRE, 23

Fabricante de conservas vegetales
DROGU ERIA
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Calles: Carretera, 6 y Capitán Castells, 60
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ACT I V I l A D 5

$u,^c.<>»nisíáK de. la
de T-eui&s secas-Al^nendea

DELEGACION DE BALEARES

Instrucciones para el desarrollo de la Campaña Almendrera 
del Año Agrícola 1938-39

Creadas por Ordenes de la pras, ventas aumento de pre- ración indicando la cantidad

PEDRO SERRA BENNASAR
Exportador de granos, 

cereales y patatas 
Importador de abo
nos químicos y otros

Dirección telegráfica: PESERRA: Teléfonos 24 y 40

LA PUEBLA (Baleares)
Despacho en Palma de Mallorca.- Ada. A. Rosselló, 32 Tel. 2672

¡cepresidencia d e 1 Gobierno ció, etc., pudiendo ser total- (entregada. 
e fechas 20 y 21 del actual, la mente requisado según los ca- 1 '' ' 
ub comisión Reguladora de sos. 
, producción de Frutos Secos /.Artículo 4.° — Las declara-

Artículo 10. — Si
gas no se efectuasen

las entre- 
por los

Rama Almendra y las Zonas ciones juradas habrán de ser
n que ha de dividirse el terri- presentadas en las Alcaldías y 
yio Nacional, y dictadas por zx,- ■ , « , ,
। limo. Sr. Presidente de la 
(ama Almendra normas para 
| desarrollo de - la actual cam- 
laña agrícola en su aspecto al- 
iiendra, esta Delegación, ^re
ja la aprobación por la Presi
lencia de la Rama, ha dispuesto

Cámara Oficial Agrícola antes
del 15 del próximo Septiembre.

Artícuo 5.° — Los Ayunta
mientos y Cámara Agrícola re
mitirán las declaraciones a esta 
Delegación acompañadas de du
pilcada relación, una de las

o siguiente:
An culo 1.° — Con el objeto 

|e conocer con la mayor exac- 
itud posible la (riqueza de la 
iroducción de la almendra, se 
ormulará por todos los posee- 
lores de dicho fruto (en sus di- 
erentes clases) declaración ju- 
ada de las existencias que po- 
ean del mismo, en formulario 
inpréso que les será facilitado 
>ratuitamente en los Ayunta- 
nientos, para l o s residentes 
uera del término municipal de 
’alma, y para éstos en la Cá
mara Oficial Agrícola de esta 
andad. Todas las operaciones 
elacionadas con la almendra

cuales será devuelta con el re
cibí por esta Delegación. La re
misión de dichos documentos 
deberán realizarla a medida que 
los reciban de los interesados 
pudiendo hacerlo en plazos má
ximos de cinco días.

Artículo 6.° — Las operacio
nes de descascarado y su con
versión de clase «Propietario» 
serán por cuenta del produc
tor, que deberá entregar la mer 
cancía sana, seca, limpia, del 
año agrícola actual sin envase 
y puesta en almacén oficial.

Artículo 7.° — En el caso de 
que la mercanc a no reuniese
las condiciones indicadas en el

propietarios del fruto o sea, en 
el caso de hacerlas por cuenta 
de éstos los corredores o agen
tes, éstos presentarán en dupli
cado ejemplar una declaración 
jurada ajustada al modelo ofi
cial, formulario núm. 4, indi
cando la procedencia de la al-' 
mendra, (finca, su término mu 
nicÍDál y cantidad). La indicada 
declaración se justificará con el 
duplicado recibo que se indica 
en el art. siguiente.

Artículo 11. — Los agentes 
o corredores, al recibir la mer
cancía de los productores, les 
satisfarán su importe con arre
glo a los precios que se señalan 
en el art. 12, entregándoles un 
recibo ajustado; al modelo ofi
cial (formulario núm. 5), en el 
que se haga constar nombre de 
la finca, término municipal, 
nombre del propietario, clase 
de almendra, cantidad percibi- 
bida para su entrega en los al
macenes c importe. En las de-
chracionéS juradas de los pro
pietarios anotarán los agentes laartículo anterior, quedará depo _ 

erán referidas a unidades del sitada en los almacenes sin ha- cantidad del fruto que reciban.
Sistema métrico decimal.
Artículo 2.°-

í cerse efectivo de momento suLrCLIllrdJ. | LC1 SC CICULIVO AlL II1U111C11 LO SU ¡3

;— Las indicadas importe dándose cuenta a esta anteriores
11 ivo/l 00 I oí z a  rvoo i A rx rxnl-zx ,, .. 1 ,

DP la exactitud de los datos

ileclaraciones juradas se exten- Delegación para estudio y re
serán responsables

derán en duplicado ejemplar: solución de cada caso, determi 
uno de ellos será remitido por nando las sanciones a que pu- 
bs Alcaldes y Cámara Oficial diese dar lugar.
Agrícola a esta Delegación, y el Artículo 8.° — En la isla de 
itro se entregará al interesado, I Ibiza las entregas, además de 
que le servirá de guía de per- reunir las condiciones del art. 
mencia del fruto y acreditativo 6.°, deberán hacerse clasificadas 

de la propiedad para, en su ca- por especia en las «Fitas» y 
so. poder hacer efectiva la di-' «Mollar», no admitiéndose mez 
lerencia del mayor obtenido en'cías o adiciones de otra clase 
la venta de la almendra. El distinta a la declarada, aplicán- 
ejemplar destinado a la Dele- dose lo prevenido en el artícu- 
Sación debe ir reintegrando con lo anterior a las entradas que 
un timbre de 0'25 y uno de OTO no reunan las condicione» in- 
le Paro Obrero. De su incum- dicadas.
plimiento serán responsables Artículo 9.° — Al efectuar la

íos agentes, siendo sancionadas

los encargados de su tramita- entrega de la mercancía en los 
Boíl. "
Artículo 3.'

almacenes, los productores
I — La falta de la presentarán Ua declaración ju

expresada declaración debida- rada de existencias, que servirá 
mente requisada, hará que el de comprobante de que el fru- 
uuto se considere clandestino, to es de su propiedad.

por consiguiente, sin derecho I Por el encargado del almacén 
a beneficio alguno en las com-! se pondrá una nota en la decla-

Use Vd.
Calzado 2

las faltas que se observen.
Artículo 12. — A la entrega 

del fruto, si éste reune las con
diciones señaladas en los artí
culos 6.° y 8.°, se les hará efec
tivo su importe con arreglo a 
los siguientes precios.

Propietario (Mallorca, 3’32 pe 
setas.

Mollar en cáscara, 0’96 ptas.
Fita en cáscara, 0’96 ptas.
Paus y Duras (Ibiza) en cás

cara, 0'80 ptas.
Paus y Duras (Ibiza) descas

carada — Convertida — Propie
tario, 3’32. .

Artículo 13. — Cuando la can 
tidad. a satisfacer sea inferior a 
mil pesetas se hará ésta efec
tiva en metálico en el mismo 
almacén.

Las cantidades superiores a 
mil pesetas se harán efectivas

Para el hombre 
. practico

Venta en

~1

mediante órdenes de pago con
tra un Banco.

Artículo 14. — Al efectuarse 
la liquidación de la campaña, y 
una vez fijado el precio defiini- 
tivo por Kg., y la cantidad que 
corresponda al productor, se 
hará efectiva ^ste en la siguien
te forma:

a) Los productos que hayan 
entregado directamente su fru
to, percibirán la diferencia en 
el mismo lugar donde cobra
ron la primera cuota, mediante 
la presentación del resguardo 
de la mercancía entregada, que 
les fué expedido por el alma
cén y la declaración jurada.

b) Los productores que hayan 
entregado su mercancía por 
mediación de agentes, en los 
establecimientos que se deter
mine, mediante el resguardo o 
recibo que les entregó el agen
te y la declaración jurada de 
existendias, cuyos datos debe
rán confrontar con los remiti
dos, por la Delegación al esta
blecimiento que ha de efectuar 
el pago de cuota suplementaria.

Artículo 15. — Caso de no 
existir una completa identifica
ción de documentos y persona
lidad, se dejará de efectuar el 
pago, responsabilidad será siem 
pre y exclusivamente del que 
lo ejecute, elevando consulta a 
la Delegación.

Artículo 16. — Los gastos de 
descascarillado y conversión en 
(d^ropietario», caso de no hacer 
las operaciones el productor, 
se satisfarán por éste según las 
normas establecidas en años an 
teriores.

Artículo 17. — Los comer
ciantes e industriales que nece
siten almendra para sus usos, 
en cualquiera de sus varieda
des, podrán presentar ofertas 
6) a €sta Delegación.

Artículo 18. — Los industria
les y comerciantes que tengan 
almendra de su propiedad, po
drán. previo permiso de esta 
Delegación, hacer uso de dicho 
fruto.

Artículo 19. — Los exporta
dores que necesiten almendra 
en cualquiera de sus varieda
des, presentarán en modelo ofi

Artículo 21. — Cuando se re
ciba en la Delegación el aviso 
de haberse verificado el ingreso 
en el Banco, se comunicará al 
interesado que puede proceder 
en un plazo máximo de veinte 
días, salvo estipulaciones espe
ciales, a la retirada de la mer
cancía (formulario nñm. 8).

Artículo 22. — Al comunicar 
la Delegación al interesado lo 
prevenido en el artículo ante
rior, remitirá al almacén la or
den de entrega del fruto (for
mulario 9), sin cuya orden po
drá verificarse entrega alguna.

Artículo 23. — Los almacenes 
oficiales de esta Delegación se 
hallarán establecidos en la ca
lle Gilabert de Centellas, núm. 
60; Marqués de la Fuensanta, 
32, y Sindicato, 167, en Palma 
de Mallorca, y en Conde Rose- 
llón, núm. 5, en Ibiza.

Artículo 24. — La almendra 
podrá ser entregada en los al
macenes oficiales a partir del 
día siguiente a la publicación de 
estas Instrucciones hasta el día 
l.° de Enero de 1939.

Artículo 25. — Esta Delega
ción podrá suspender las entre
gas de almendrón en sus alma
cenes, total o parcialmente.

Artículo 26. — A partir del 
1.° de Enero de 1939, será po- 
estativo de esta Delegación, 

según órdenes que reciba de la 
Superioridad, el recibo de mer
cancía, en cuyo caso podrán 
ser variados los precios en ba
ja, nunca en alza.

Artículo 17. — Las infraccio
nes de estas Instrucciones y de 
cuantas disposiciones se dicten 
relacionadas con la producción, 
compra, venta, posesión, etc., 
de la almendra, serán sanciona 
das con arreglo a las órdenes 
dictadas por la Superioridad.

Artículo 28. — Queda termi
nantemente prohibida la expor
tación de estas Islas de ningu
na clase de almendra sin la de 
bida autorización de esta Dele
gación.

Palma de Mallorca, 29 de 
Agosto de 1938 — III A. T.

José Casasnovad Durán 
El Delegado,

cial propuesta de 
los concursos que 
semanalmente.

Artículo 20. — 
por la Delegación 
tas de compra, se

compra en 
se celebran

Examinadas 
las propues- 
comunicará

al interesado la resolución del 
acuerdo recaído (formulario 7), 
debiendo acto seguido verifi
carse por el comprador el in
greso en un Banco de esta lo
calidad, del importe de la com 
pra.

Asegúrese contra el rieisgo de 
un fallecimiento en su hogar en

La Previsora
Mallorquína

Francisco Sancho, 35 - Tel. 2529

PALMA DE MALLORCA

M.C.D. 2022
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6 ACTIVIDAD

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de la 

conducta del Gremio de Fabricantes de Tejidos de Palma de 
Mallorca, en relación con la fijación de precios de los artícu
los que sus asociados fabrican y venden, resulta que, aparte 
¡a responsabilidad individual que puede alcanzar a cada uno 
de aquéllos que esté probado haya sido autor directo de in
fracciones de las normas y consignas del Gobierno sobre,abas
tecimientos (lo cual es objeto de expedientes separados én los 
que ha reca do la oportuna resolución de sanción), aparece 
demostrado una sistemática y continuada pasividad de los com- 
ponentés del Gremio y una tolerancia inexplicable frente a la 
conducto abusiva de quienes realizaban ilícitas especulaciones, 
ocasionando aumentos de precios desmedidos.

Teniendo en cuenta que, conforme a la Orden Circular de 
este Ministerio de 4 de Mayo último, ha quedado establecida 
la responsabilidad solidaria de los comerciantes del Gremio 
del inculpado, en la localidad, cuando se descubra una reinci
dencia por medio distinto del de la denuncia formulada por 
ellos, lo cual implica la extensión de la responsabilidad penal 
gubernativa en la figura de infracción de que se ha hecho 
mérito.

Considerando que en el caso de los fabrk antes de tejidos 
de Palma de Mallorca la reiterada vulneración por los expe
dientados individuales de las disposiciones sobre abastos no 
sólo no ha ido denunciada por el Gremio, sino que ha sido 
amparada y favorecida por su actitud de abandono de los de
beres de cooperación al Poder público, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. — Se impone una multa de un millón de pesetas 
al Gremio de Fabricantes de Tejidos de Palma de Mallorca.

Segundo. — En el término de treinta días hábiles después 
de la fecha de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado, dicho Gremio deberá verificar un repartimiento 
de aquella cantidad entre todos sus componentes, atendiendo 
a las circunstancias de resistencia económica, grado de culpa
bilidad y volumen de beneficios con posterioridad al 18 de Ju
lio de 1936 que en cada uno de ellos concurra.

Tercero. — En el término de quince días siguientes a dicho 
señalamiento de cuotas, deberán ser satisfechas por los inte
resados.

Cuarto. — En el caso de que se incumpliera lo prevenido 
en el apartado segundo, este Ministerio verificará el reparto 
ce la sanción, incrementando la cantidad a repartir en un vein
te por ciento.

Quinto. — Se establece responsabilidad solidaria de todos 
los componentes del Gremio para el caso de insolvencia de 
cualquiera de ellos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 10 Septiembre de 1938 — Tercer Año Triunfal.

. Serrano Suñer.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Abastecimientos y 

transportes.

Ante lo dispuesto en la anterior Orden ministerial, esta De
legación Sindical Provincial, por su parte, ha odenado las si- 
guiemes

RESER VA DO
PARA

M. C.
PALMA DE MALLORCA

Manufactura de calzado pora señora

Miguel Pol
General Mola, 17 B1NISALEM

En vista de las multas impuestas por el Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes a los Síes. JAIME ENSE- 
ÑAT ALONSO, JOSE PONSA SOCA y JOSE LLASERAS 
SALA del Gremio de fabricantes de Tejidos y de la impuesta 
al mismo Gremio por el Excmo. Sr. Ministro del Interior en 
orden fecha 10 de los corrientes publicada en el Bolet n Ofi
cial del Estado de fecha 11 de Septiembre, esta Delegación Sin
dical

RESUELVE

1.a — Quda destituida la Junta y el Delegado del Gremio 
de Fabricantes de Tejidos.

'2? — Queda suspendida la actuación de dicho Gremio en 
lo que se refiere a lo dispuesto en la referida Orden Ministé- 
rial en su artículo 2.° que dispone. «En el término de treinta 
días hábiles después de la fecha de la publicación de esta Or
den en el Boletín Oficial del Estado, dicho Gremio deberá 
verificar un repartimiento de aquella cantidad entre todos sus 
componentes atendiendo a las circunstancias de resistencia 
económica, grado de culpabilidad y volumen de beneficios con 
posterioridad al 18 de julio de 1936 que en cada uno de ellos 
concurra».

3? — Para tramitar y resolver los asuntos urgentes e ina
plazables del Gremio se nombra una Comisión Gestora com
puesta por los camaradas GUILLERMO FRONTERA MAGRA- 
NER y JOSE RIUTORD MARTINEZ presidida por el cama
rada Administrador Provincial GABRIE2L GONZALEZ NAVA
RRO, actuando de Secretario el funcionario de esta C. N. S. 
camarada Pedro Morell Ripoll.

4 .° — Dicha Comisión elevará a esta Delegación en el plazo 
más breve posible un informe amplio de la marcha anterior 
del indicado Gremio y actuación colectiva e individual de sus 
miembros en especial con lo que se refiere a los hechos san
cionados.

5 .° — Para elaborar el referido informe solicitará todos los 
datos necesarios de los componentes del Gremio de referen
cia, así como los informes que sean precisos para resolver los 
asuntos a que se refiere el número 3.°

6 .° — Una vez redactado el informe a que alude el núm. 4 
se entregará, con todos los antecedentes, al camarada Asesor 
Jurídico Provincial, al cual, previos los trámites y averigua
ciones que crea oportunos propondrá a esta Delegación las 
sanciones pertinentes para las responsabilidades sindicales que 
aparecieran.

7 .° — El cese de la Junta Directiva y el traspaso de pode
res se efectuará mañana día 15 a las seis de la tarde, levan
tándose el Acta oportuna.

Notifíquese con toda urgencia esta resolución a todos los 
afectados por ella y dése cuenta del cumplimiento de lo orde
nado.

Por Dios, por España y su, Revolución Nacional Sindicalista.
Palma de Mallorca catorce de septiembre de mil novecien

tos treinta y ocho. — III Año Triunfal.
El Delegado Sindical Provincial. — Firmado: Gabriel Cortés.

cien mil pesetiae por precio ai 
vo en la venua ce monos. 3

A. núsmo imdcs'.i'jaL n.iult, 
cLnciueniui mil pecetas por ¿ 
iatou¿ijvo en "na \enita ñe medfi^

A don José Poms-a Roca f; 
cante de tejidos muí' ia 
mil reseitas Por precio abusivá 
la veinita de loe miem s.

A don José L-aserac Sa.'a : 
ta de cien mil pesetas Pnr p: 
abuui.vo en lía venta de tej dm

A don Clemente Pnlg Faj 
miuúta de cincuenita m',1 pf 
por precio abr.s.vo en la co 
clón de pañuelos.

A don Ignacio Pomar faboVa 
de alpargatas, miiiíita d= elnc-ua 
mil pe"e as por ¡precio abusivo 
df.citio géoero.

A don B'Ctolomé Cnimao:

!0 II

güera, 
preicí.'O 
jídos.

iruílLa áe
abui:i’>vo en

mil pésetes 
La venla

* * *

Por su parte, la Junta Pioi 
cial de Abátaos, y por es motil 
que a ccnuinuacZin se expr^ p¡ j 
ban si do Imipiuejtas ^3 alguiq ' _ 
mulitas: [a* ■

15.000 pesetas: a don o Acón 
Ljobera Pujol cié Inca, por

il Emslías de faetnras de ca zr.doil^11 "' 
1.000 peíietas: a don Fézx ] acícnt1.000 pesetas:

rraibadella Amat, de Palma, $ 
íorma descomoiderada de un éa 
to dirigido a la Junta de Abaj

250 pesetas: a don Anconic • 
rrás Homar, don Francisco G; 
diioúa Reus, don Manuel Comí!

¡nistre

«Exc

Cent
Borras, de Alaré, doña Aageta r¡tos d 
go Rpoll, don Miguel Rcusj®

(¡vos ;don Mateo Capellas Fou, den 
bonio Cañellas Martí, de Bin&rios
tem, don Gabriel Reus Me. 
don iLorenzo Guardioa Re zadas,
Paóma, don Andrés I:em Re Dios
doña Francisca Isern Fiol, c ,osto , 
Jaime Bib'.ionl Fiol, don Igqa ’ 
Pomar Ccr.és, don Miguel V: rgade
laern, don José N'couau Can:®.! 
don Jaime CoU Caaíoll, de Ci 
sell, dan Gaibróel Frota García, id 
Francisco Fluxá, don Juan No®

¡¡AR

ra Ferrer, de Inoa, don Gat: 
Cañellas Ramón, de Lioseia, di , 
MigueL V'dal Orell, don. Mlgi 
Puig Monse-rrait, don Franci; * » 
Ser vera Oliver, ídem Damián 1 Y xa 
rraoa Taberner, don Juan Vae.2 
Banicei ó, don Juan Sa'Jvá Garí, c í 
Moniseinraite Pona Poris, don Rala i
To-más Juliá, don MiguelTomás Juliá, don Miguel Ga:i , , 
Garí, don Antonio Rosselló Cid ® de
Calzados Record, S. A., don Sete “€S e 
tián MuCet Conlteatí, de LIu c ímu i a los

Garí, don Antonio

de,
En vista de las multas im

puestas por el Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transpor
tes a los Sres. DON CLEMEN
TE PUIG FARRERAS del Sin
dicato de Bordados y a DON 
IGNACIO POMAR del de Al
pargatas, esta Delegación Sin
dical

RESUELVE
Que los Delegados de los 

respectivos Sindicatos eleven a 
esta Delegación amplio y deta
llado informe sobre los hechos 
sancionados, informe que pasa
rá después al camarada Asesor 
Jurídico para que previos los 
trámites y averiguaciones que 
crea oportunos, proponga a esta

Delegación las sanciones que 
estime pertinentes para las res
ponsabilidades sindicales que 
aparecieran.

Notifíquese esta Resolución 
con toda urgencia a todos los 
afectados por ella y dése cuen
ta del cumplimiento de lo or
denado.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional Sindica
lista.

Palma de Mallorca a catorce 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho. III AÑO 
TRIUNFAL
El Delegado Sindical ProvinciaL

Gabriel CORTES
SALUDO A FRANCO: 
¡ARRIBA ESPAÑA!

Wlás saMÍ&Ms

yor y don Seibastián Muiet, 
Porreras, por incurrir en el : 
cuimpiliimiento Ciroular 2.48.7
8/7. B. O. 11.173 del 12/7-38

200 pesetas: a Tienda cié Tejil

co. v 
e sabe 
ida c 
diplór

Can Pare, de Inca por negarse nt'a,
enitreigar factura

50 pesetas: >a don Franci:
ro.

Gallenjb Ramis, de Palma, por v q a  e s ^ 
ta de haibas catiem'es a pret de la 
aibusiivo, a don Jorge ¡Seirvema P" . y ha 
de Manacor, por venta de un r:: enera 
ducto farmacéutico a precio aU ni '' 
slvo. ni)ra

10 pesetas: ,a sombreros FusteOcrac
por precio excesivo de gorros m tos T 
Hitar, don Guillermo Taus Coll, 
Palma, don Antonio Ramls Per 
lió, don Jorge Valle íp r Saiamai
ca, don Juan Femenías Ramos,

por •
so de
himb

Muro, por venta de horta’rizas nulo
■precio super’or al de tata, Grar । s¡€n 
Reus. de Palma, por venta mai ■ 
tequllla a precio superior ai 1 • 2 
tasa, doña Margarita Morag’/ ne!1°-
Glnesitra, de Palma, por venta torso
artíeuilios alimenticios a precio bande 
cesivo, y don Juaai R'go Gaímé pj0, 
de Manacor, por venta de mama

Con moitivo de investí giación 
¡praiOtiicadia por. los Deil^a dios dél 
Servicio Nacional de Abasitetómien- 
tos y Transpo-ites que visitaron 
esta ciudad se han recibido co- 
muniicacíones en este Gobierno 
Civil, del limo, señor Jefe de dicho 
Servicio impioniiendo como con.se-

ñas a precio abusivo.
o de

cuencia de los expedientes' triami- 
tados las sfigu’entes sanciones:

A don Jaime Enseñat Alonso, 
fabricante de tejidos de Inca, 
mulita de cien mil pesetas por pre
cio abusivo en la venta de bovi
nas de hilo para hilvanar.

Al mismo índuotri^al multa de

CASA CU'LLFFrVO 
fiPfCIIIIUIH m M Dt IMM Cimíl

Entre ellss tu fritan los EXfiilsltoi
pa ja r it o s

uande 
del S 

1 del 
ido re 
s' algi 
^ba d 
un ef

IVos visiten y se convenced1
Platería, 47-Tel.1G44 Palma de l/allorK ' hl
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